
NUM. 145.-JUEVES 20 D£ JUNIO BE 1895

^0lPÍí«-S®íirm
DE LA

ra^WlSGSA BB @®B&ra&
Bd^'iS?^®^ * oWigaria en la Peninsula, islas j

Cananas, à los veinte dias de an promnlgación, ¡ 
oromniT® ^P«®»®8« Otra cosa. Se entiende hecha la j 
en te ’^Sadón el di a en que termina la inserción de la lev 1Uocefrt ofidat, J
«ttm^^ien^ ignorancia de las leyes, no excusa de su ¡

tendrán efecto retroactivo, si no 
pidieren lo oonnuno. (Código civil vigente)

de 8 de^nlrr®, ^o?/* ““"® ‘^“ ^**^ y ^^ «“Í ®^den ! 
agosto de disponen no se otorgue por las cor- '

ni espriM?^ provinciales ni municipales ningún documento . 
de hahBr^?*®Ù“ rematantes presenten los recibos
oioa derechos de inserción de los anun-
. subastas en la Gacela de Mndrid y Boletín Oficial. ,

SUSOETPCIÓN PARTICULAE

E» OdnnosA Pectas.
Un mes..................................8
Trimestre.....................  . 8 26
Seis meses................................ 16 60
Un año..............................,83

FtTBBA os CÓRDOBA Pe,BTaB.

Un mes .................... 4
Trimestre........................1126
Seis mejey..........................  22 60
Un año................................45

/fúmero tudie, 3S i^títnca de peseta.
So publica todos los días, excepto los domingos.

^«^■^ ^^^^æ^^"^'—Inmediatamente que loa Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban eate “BOLETIN,, dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo dei número siguiente

„ ^“ïÎ'?^^ *ÍÍ“*f ^ ammeioa que se manden publicar 
en los Boleftnes Oficiales ae han de remitir ai Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
loa mencionados periódicos, ™

(Ordenes de 2 de bril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.) 
Los señorea Secretarios cuidarán bajo su maa estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
cars6 ai final de rade nno.

AnvBETENoiA. Conforme con la condición 3.® del plie
go que ha servido do base para la subasta, no se insertará 
ningún yunció que sea á instancia de parte sin qae antes 

1 ^a publicación abonen lo-í iuteresados su importe, À ra
zón de 26 céntimos por linea '. part» de ella, y le venta de 
numéros sueltos á 88 céntim .

Pi6siil8Ma del Ceesejo de ' Ls 
(Gaceta dei 18 Junio)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. p. Q.) y SS. AA, RR. 

oennas. Sraa. Infantaa couti- 
-^^ osta Corte, in novedad 

“ su importante salud.

^J Jefe Superior de Palacio co
minea al excelentísimo señor Pre- 

si ente del Consejo de Ministros 
siguiente:

i»,*®^®^®’ ®^*- ^^ Decano de los 
J^ódicos de Cámara me dice con 
Osta fecha lo que sigue: j 

“Exemo. Sr.: Tengo el honor i 
06 comunicar á V. E. que Su Al- 1 
02a Real la Serma. Sra. Princesa Í 
o Asturias continúa en el mismo j 

oslado satisfactorio que ayer. ;’ 
S.M. el Rey y la Reina Regen- | 

o y demás Personas Reales conti- i 
^dan sin novedad en su importan- | 

salud.„ | 
j Lo que de orden de S. M tras- 

00 á V. E. para su conocimiento ¿ 
y efectos consiguientes. Dios guar- ¿ 

o á V, E. muchos años. — Palacio 1 
de Junio de 1895.—El Du-

W de Medina-Sidonia,—Sr. Pre- ; 
'^^^^^^- ^^°^^-^^ ^^ Ministros, j 

gobierno CIVIL ' 
OBUA ; 

■'OVI^’CIA DE CÓRDOBA

Circular núm. Í94!) frita
®sta □** ?^ ViC8 Cocanl de Francia ea , 
de^ j*^. ^^ ^’^ tuega en atento oficio ' 
AbalZ *''^®*^’ ’■fioaerde à loa señores . 
oía el ^^ ^^ .^^® pueblos de esta ptovin* c 
^fataó '^’^Pdoniento del articulo 5,® del , 
**» de^^*^”’^^*^ ^utre España y Fran- | 
fot i Í® ®“®f° ^® 1862, aolarado ’

® ecreto de 21 de Agosto d« l

ISiíl (inaerto ea la Gaceta de! 30), por 
el cual los hijos nacidos en España de 
padres franceses que aleguen la naoio- 
Üdad extranjera para extmirse del ser
vicio militar, deben producir documen 
tación suficiente para acreditarlo y pre 
sentar á los dos años un certificado del 
que conste haber cumplido con la ley 
de recintamieato en Franc.a, sin cuyo 
requisito habrán ílfi f*r»rrTkwT' tiqrftA ñn 
España del contingente militarde aquel , 
año y en el dietrito que le correa * 
ponda. i

El completo olvido en que bb tiene ' 
esta disposición es motivo de que se • 
den muchos casos de eindirsa así el 1 
servicio militar en ambos países por | 
mozos que acuden á ese subterlugio 1 
en perjuicio de otros. Í

Asimismo todos los señores Aloal- i 
des se servirán remitir á este Gobier- 1 
no á la mayor brevedad una nota de 1 
los mozos que se hayan librado del sor- j 
vicio militar en los últimos diez años. * 
alegando ser íraneeses, y cuidatán ea J 
adelante da comunicar en cada reem- j 
plazo los nombres de los mozos que se Í 
hallen en ese caso, para poder desun- 
ciar á aquellos que no hayan cumplido 
con el servicio militar en Francia, de- s 
hiendo toner presento que la nacíonali. ? 
dad frauoesa para alegar la exención í 
del servicio militar en España, no pne- ? 
de acreditarse debidamente mas que ? 
por medio de la correspondiente ma- Í 
tricula de inscripción en el oonsalado * 
respectivo.

Córdoba 15 de Junio de 1895. ^
El Gobernador, • 

José Novillo |

ÁiliEDEia tímtiirial fle Wh” ¡
í

Núm. 1989 Í
Don Joaquín Brequera y Gracia, Ma- j 

g strado de Audiencia provincial y , 
Secretario de Gobierno de Ia terri- ? 
terial de Sevilla.
Certifico: que según resulta de los • 

expedientes respectivos que obran en 

esta Secretaría de Gobierno de mi car
go, han sido nombrados los siguientes 
Jueces municipales para el bienio de 
mil ochocientos noventa y cinco á mil 
ochocientos noventa y siete, en la pro
vincia de Córdoba:

Córdoba. — Distrito de la Derecha.— 
Dou Emilio Fleury de la Calle, Juez 
cesante.

CÓrdnE» ^ Hiúlr-iln ría lo To rt Î1Î at-fJ f
— Don José Haear y Mora, Abogado.

Villaviciosa.—Don José Martínez 
Serrano, Propietario.

Obejo.—Don Juan Antonio Bajo 
Sánchez, Propietario.

Posadas.—Don Luis Soldevilla Gue
rrero, Procurador.

Almodóvar del Río.—Don José Ruiz 
Huertas.

Hornachuelos.—Don José Vara Ba
rranco.

Palma d°l Río.—Don Luis Gamero 
Cívico y Benjumea, Abogado.

Espiel.—Don Enrique Sánchez Se
rrato.

La Rambla.—Don Felipe Vázquez 
Monserrat^ Abogado.

Fernán Núñez.— Don José 
Serrano, Abogado.

López

Montalbán.—-Don Amador Sillero 
Muñoz, Propietario.

Santaella,—Don José López Gonzá
lez, Propietario.

San Sebastián de los Ballesteros.— 
Don Juan José Costa Rot, Propietario,

La Victoria. —Don Francisco Mon
tilla Avilés.

Montemayor.—Don José Rodríguez 
Córdoba, Propietario.

Gualdácazar,—Don José Garcia Re
jano, Propietario.

Fuente Palmera.—Don Manuel Te
llez Pistón, Propietario,

La Carlota.—Don Bartolomé Diego 
Cabello Soldevilla.

Montero.- Don Antonio Albiz d« 
Pablo, Abogado,

Villa dal Rio.—Don Francisco Gó
mez Criado, Abogado.

Villafranca.—Don Alfredo Ayllón 
Cabero, Propietario.

Adamúz.— D n Rafael Luque Ay
llón, Abogado,

Bujalance. — Don José de Coca Ve» 
lasco, Abogedo.

Pedro Abad. Don Loís Navarro y 
Porras, A bogado.

Cañete de las Torres.—Simón Mo
yano y Borrego, Propietario.

El Carpio. Don Juan Sotomayor 
"Matrawtip Akztr*44«\

Pozoblanco. —Don Alfonso Ruiz Mu
ñoz, Abogado.

Dos Torres.—Don Antonio Herrera 
Delgado, Abogado.

Pedroche.—Don Francisco Manosal
vas Peña, Propietario.

El Quijo.— Don Joaquín Amaya é 
Hijosa, Propietario.

Villanueva del Duque.—Don Carlos 
Leal Moya, Propietario.

Villanueva do Córdoba.—Don Ca
yetano Herruzo y Herruzo, Abogado.

Añora.—'Don Juan Barrios García, 
Propietario.

Torrecampo.—Don Juan Fernández 
Jurado, Propietario,

Conquista.—Don Juan Redondo Ca
lero, Propietario.

Alcaracejos,-Don Rafael Mariel 
Trapero, Propietario,

Villaharta.—Don Francisoo Galán 
Fuentes, Propietario.

Lacena.—Doa José Alvarez de So
tomayor y Carado, Abogado.

Iznájar.—Don Antonio Rafael Del
gado Burel, Propietario.

Palenciana.—Avelino Marrón Paez, 
Propietario,

Benamejí.—Don Antonio Espejo' 
Espejo, Abogado,

Encinas Realas.—Juan Vera Cam
pos, Propietario.

Monturque.— Don Francisco Solano 
Aguilar Tejada, Propietario.

Hinojosa del Duque.—Don Gil José
Milla y Navarro, Abogado.

Belalcázar.—Don José Tarrico Gar
cía, Abogado.

Viso de los Pedroches.—Don Santia
go López Madueño, Propietario.
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Montilla.—Don José Cuello y Pérez 
de Algaba.

Aguilar,—Don Pascual Ladrón de 
Guevara y Aumente.

Puente Genil.—Don Antonio Mora
les Rivas.

Espejo.—Don Eduardo Sánchez Va-

Villaviciosa.— Don Juan Serrano
Taguas.

Hornachaelos,—Den Rodolfo Muñoz 
de la Gala.

Espiel.—Don José Alvaro Sánchez.
.Almodóvar del Río.— Don Jose Ruiz

Huertas.
Obejo. - Don Diego Cabello Ramos.
Qj^^ra. — Don Antonio González Ca

rreras,
Zuheros.---- Don Francisco Uclés

Arroyo.
Nueva Carteya. -Don Ildefonso Gar

cía Fomándí-z.
Doña Mencía, - Dou Juan Vergara

Vargas.
Baena,—Don Joaquín Rodríguez

Morales.
Castro del Rio.—Don Eugenio R.

Riobóo y Martin de la Hinojosa.
Valenzuela. - Don Antonio Hidalgo

Gallardo.
Luque. -Dou Eloy Jiménez Jimé- S 

nez.
Hinojosa.—Don Andres Amador Pe

rez Algaba.
Valsequillo.—Don Agustín Aranda

Barbero.
Blázquez.— Don Agustín Fuentes

Gala,,
Belalcázar,—Don José Torrico Gar

cía,
Fuente la Lancha,—Don Francisco

Avila Durán.
Fuente Obejuna.—Don Antonio Ye

rro Serrano.
Villanueva del Rey,—Don Aquilino

Murillo Lozano.
Pueblonuevo del Terrible.—Don Lo

renzo Arjona y Luque.

Sánchez,
^ Santa Eufemia, —Don Tomás Jura
do Cámara.

Viso.—Don José Eamón Linares 
Ruiz.

Belmez.—Don Juan Gordillo Navas.
Granjuela.—Don Gregorio Gallardo

Yerro.
Lucena.—Don Jnan Cuenca Villa.
Encinas Reales. Don Fernando Prie

to Moreno.
Benamejí.—Don Francisco Ramírez 

Moreno.
Monturque,—Don Joaquín Aguilar 

y Lara.
Iznájar. —Don Jean Jaime Quintana.
Palenciana,—Don Rafael Aragón 

Arjona,
La Rambla.—Dou Francisco Núñez 

Arenas,
Guadalcázar.—Don Cristóbal Tosca- 

no Rodríguez,
Fuente Palmera.-Don Franoisoo Ca

rrasco Peña.
Fernán Núñez, —Don Franoisoo Gó

mez Torres,
Montalbán.—Don Fernande del Pi

no Muñoz.
San Sebastian de loa Ballesteros.— 

Don Juan Giraldo Rovi.
La Victoria.—Don Andrés Carvajal 

Abad.
Santaella. —Don José Carmona Mo

rillo.
Montemayor.—Don Angel Nadales 

Moreno.
La Carlota.-Don Juan Bautista Mar 

tinez Aguilar,

ViUaralto. —Don Marcelino Fernán
dez Gómez, Labrailur.

Fuente la Laucha.—Don Antonio 
Zarza y Avila, Labrador.

Santa Eufemia. Don Juan Jurado 
Caballero, Labrador.

Fuente Obejana. — Don Autouio 
Hierro Serrano, Labr. dor.

Belmez.—Dou Rafael Rivera Caba
llero, Propietario,

Blázquez.—Don Juan Jo-ié Rueda 
Sereno, Propietario,

La Granjuela.—Don Gregorio Ga
llardo Hierro, Propietario,

Valsequillo.— Don Praaoisoo Cania- 
oho Vázquez, Labrador.

Villanueva del Sey.—Don Rafael 
Molina y Torres, Propietario.

Montilla.—Don Bernabé Lera Ro 
gal, Ahogado.

Espejo,—Don Antonio Lopez Ramí
rez, Abogado.

Aguilar. — Pon José Cámara y Ca
rrillo, Abogado.

Puente Genil.—Don Antonio Mora 
les RiVas, Abogado.

Baena.—Don Francisco de la Mone
da y Garcia, Abogado.

Castro del Rio.—Don Raimondo 
Riobóo Pérez do Mena, Abogado, 

Luque. —Don Luis Fernández Ma
riscal, Propietario.

Valenznela.—Don Andrea Urbano 
Pedregosa, Labrador.

Cabra.—Don Francisco de Asía Pie- 
drs y Piedra, Abogado.

Nueva Carteya,—Don Pedro Ortega 
Roldán, Propietario.

Doña Meneía.—Don Juan Vergara 
’’'®£?5foA'?°e21í; w.o wuouu xaunm, 
Propietario.

Priego.—Don Ensebio Camacho Ca
rrillo, Abogado.

Almedinilla,—Don Adriano Portales 
Ortega, Propietario.

Fuente Tójar,—Don Matías Varea 
Sánchez, Labrador.

Rute,—Don Antonio Padilla Beyes, 
Abogado.

Carcabuey.—Don José Maria Palo- 
meque Ballesteros, Propietario,

Para su inserción en el Eolktin 
Oficial, en cumplimiento de lo manda
do, estiendo la presente, en Sevilla á 
quince de Junio de nail ochocientos 
noventa y cinco.—Joaquín Brequera, 

fiscalía i! la Acliencia ie Seiiila
Núm. 1990

En complimiento de lo dispuesto en 
el art. 790 de la Ley provisional sobre 
organización del Poder judioial oon 
relación al art, 154 de la misma, se pu
blican á continuación los nombramieu 
tos de Fiscales municipales correspon- 
dientes á los pueblos de la provincia de 
Córdoba, debiendo tomar posesión loa 
electos el día 1.” de Agosto próximo.

Córdoba.—Distrito de la Derecha.— 
Don José Castillejo de la Fuente.

Córdoba.—Distrito de la Izquierda. 
—Don Ricardo Serrano Porcuna,

Posadas.—Don Luis Soldevilla Gue
rrero.

Palma del Bio. —Don Ramón Bosa 
Martínez.

banzos, trigo y sus harinati, cebada, 
centeno avena, granos y legumbres 
secas, pescados de mar y río, jabón de 
todas clases y carbón vegetal, se sacan 
nuevamente à subftsia en un solo acto 
que tendrá lugar en estas Gasas Capí- 
talares con pujas à la llana y hora de 
doce á unade la tarde, á los diez dias 
despues de publicado este edicto en d 
Boletín Oficial, de la provincia, per el 
tipo de 14.908 pesetas 23 céntimos y 
bajo la-s condiciones contenidas eu d 
expedients de su referencia que se en
cuentra de manifiesto en la Secretaria 
Capitulai, debiendo prestar fianza por 
la cuarta parte del preoio anual por 
que se adjudique el arriendo, así como 
el ti por 100 como garantía para el acto 
de la licitación.

Eu el mismo día y hora señalada 
tendrá logar la subasta para el arriea- 
do de la Adminietraoión y cobranza 
con venta exclusiva de los derechos y 
recargos st bre La especies de aceite de 
oliva y mineral, aguardieute para el 
consumo, alcohol y licores, vinos de 
todas clases, vinagre, cerveza, cidra y 
chacolí y «al oomún, que comprende el 
segundo grupo, asceudenta á 12.615 5d 
pesetas, bajo las condiciones conten!* 
das en su expedients que tambiéu ae 
encuentra do manifiesto en la citada 
Secretaria y con la propia fianza y g»" 
rantia en proporción A las cantidades 
de este último grupo.

Y para conocimiento de los que de
seen interesarse eu dichóa actos se p’’' 
blica el presente en Villaviciosa á 1^ 
de Junio de 1896. José Escobar.

A GUILAR 
Núm. 1986

Don José A. Tablada Calvo, primer Tenisut® 
Alcalde presidente del Ayuntamiento con®' 
titucional de esta ciudad.
Hace saber; que eu sesión admÍniS' 

trativa de mi presidencia, eu 8 del q”® 
rige, filé acordada la venta en subaeli^ 
pública, de diez y siete fanegas del tf'' 
go existente hoy en la panera de eat® 
Pósitojmaoioipal, para atender oon s® 
importe urgentes obligaciones proviu* 
dales.

El acto de remate tendrá lugar s^ 
próximo día 22 dei corriente, de ono® ^ 
doce de su mañana, eu esta ilesa Cap!' 
tnlar y por ante la Goaiisión respect'' 
va, admitió adose posturas verbales ^ 
la llana sobre el tipo de nueve peseta® 
ciueneata céutirnoa en que se ha jost** 
preciado cada una de aquellas, de l*’^ 
licitadores que en la misma quieran ** 
teresarsu.

Aguilar 14 de Junio le 1896,—J®® 
Aguilar Tablada^ ^ 

Sección de anuncio®

Apésx^ies
AMILLARAMIENTO

Se halla de venta e^ 
la imprenta del Dl^' 
RIO DE CoRDOBAi 
Letrados 18.

Imprenta del Diarin de Córdoi^'

lenzuela.
Montoro.—Don Juan Miguel Criado 

Piédrola.
Adamuz, — Don Antonio Cerezo Mo

lina.
El Carpio.—Dou Antonio Barasona 

Gíjon.
Gañete de las Torres. — Don Manuel 

Ruano Borrego.
Pedro Abad.—Don Ildefonso de Po

rras Pérez.
Bujalance.—Don Pedro de Castro y 

León.
Villafranca.—D,Miguel Ortiz Ponce.
Villa del Rfo.—Don Juan José Al 

Varez Gutiérrez.
Pliego.—Hon Pedro Candil Palo- 

meque,
Fuente Tójar.— Don Juan Ortegosa 

Montenegro.
Almedinilla. — D. Juan DiazCaenoa.
Rute. —Don Isidoro Rueda Mora.
Carcabuey,—Don Manuel Ramírez 

Pérez.
Pozoblanco.—Don Fernando Sepul 

veda Herruzo.
Villaharta.-Don Juan Ruiz Val

verde.
Guijo. — Don José Apolonio Conde 

Muñoz.
Aicaraeejos.—Don Lorenzo Ayala 

Caballero.
Villanueva del Duque.—Doa Carlos

Villanueva de Córdoba.—Don Anto
nio Félix Herrero Moreno,

Dos Torres. —Don Antonio Calero 
Velarde,

Pedroche.— Don Román Cabrera 
Blanco.

Torrecampo.—Don Manuel Santofi 
mía Puerto.

Conquista.—Don José María Mohe
dano y Gil.

Añora.—Don Bartolomé Madrid Riz
quez.

Sevilla 11 de Junio de 1895.—José 
Guerrero.

~ÁYUÑ^^N TOs”
CÓRDOBA

Núm. 1970

Aparecidas sin dueño conocido tres 
reses vacunas en los cortijos denomi
nados Peraltilla y Mangonegro, de este 
término, se anuncia al público para que 
la persona á quien pertenezcan pueda 
producir la reclamación oportuna.

Córdoba 14 de Junio de 1896.—An
tonio de Ariza.

VILLAVICIOSA
Núm, 1973

Don José Eseobar Arribas, Alcalde constitn- 
cienal de esta villa.
Hago saber: que anulado por la Ad- 

mínietraoión de Hacienda el expedien
te instruido con objeto de llevar á efec
to la subasta para el arriendo de los de- 
rechos del Tesoro y reoargos autoriza
dos oon venta libra sobre las especies 
de carne de hebra y cerdo, arroz, gar
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